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Valledupar, Cesar, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 
 
RADICADO: 20001-31-10-001-2017-00154-00   
PROCESO: ALIMENTOS 
DEMANDANTE: La menor LLDS quien actúa representada por su madre DARLYS 
LORENA SIERRA ARGOTE 
Demandado: JOSHUE DURAN CASTILLA 
 
 
La señora Darlys Lorena Sierra Argote aportó acta de conciliación celebrada ante el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar el 22 de septiembre de la cursante 
anualidad, con el fin de hacerla valer en este proceso. 
  

En providencia calendada 27 de enero de 2022, lo solicitado nuevamente por la 
demandante en esta oportunidad, se negó por cuanto el presente proceso tuvo 
como finalidad fijar cuota alimentaria a favor de la menor LLDS y a cargo de su 
padre señor Jhosue Durán Castilla; mientras que, en la conciliación presentada se 
fijó cuota de alimentos también a favor de la menor ALDS, quien no es parte en este 
proceso. 
 
Siendo así, no es procedente tener la conciliación en mención como un incremento 
de la cuota de alimentos fijada en este asunto; por lo tanto, en esta oportunidad 
tampoco se accede a ello.   
 
Se le sugiere a la señora SIERRA ARGOTE, acuda a la Defensoría de Familia del 
ICBF de esta ciudad, a fin de que reciba asesoría profesional con la finalidad de 
solucionar el impase relacionado con los alimentos de su menor hija ALDS. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

 
ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

Juez 
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